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ACTA EXTRAORDINARIA N° 01-2015 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 01-2015, celebrada por el Concejo Municipal de Osa, el día 16 de Enero del dos mil 

quince, a las quince horas y treinta minutos de la tarde (03:30p.m.), con la asistencia de los señores Regidores y 
Síndicos, Propietarios y Suplentes siguientes: 

 
REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS) 

Norma Collado Pérez 
 

REGIDORES (AS) SUPLENTES (AS) 
Walter Villalobos Elizondo 

Andrea Salazar Cortés 
Pedro Garro Arroyo 
Rosa Mejía Alvarado 

Graciela Núñez Rosales 
 

SINDICOS (AS) PROPIETARIOS (AS) 
Ileana Torrentes Lázaro 

Tobías Chavarría Chavarría 
Carlos Méndez Marín 

 
SINDICOS  (AS) SUPLENTES (AS) 

Olga Artavia Azofeifa 
 
 
 
 

AGENDA PARA LA PRESENTE SESION: 
ARTÍCULO I.    SALUDO Y BIENVENIDA POR PARTE DE LA PRESIDENCIA. 
 
ARTÍCULO II.   COMPROBACIÓN DEL QUORUM. 
 
ARTÍCULO III.  ORACION. 
 
ARTÍCULO IV. LECTURA CORRESPONDENCIA. 
 
ARTÍCULO V. MOCIONES DE LOS SEÑORES REGIDORES. 
 
ARTÍCULO VI. MOCIONES DEL SEÑOR ALCALDE. 
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La señora Presidenta Municipal somete a consideración la Agenda para la presente Sesión Municipal, la cual es 
aprobada de manera unánime. 
 
ARTÍCULO I.    SALUDO Y BIENVENIDA POR PARTE DE LA PRESIDENCIA. 
 
ARTÍCULO II.   COMPROBACIÓN DEL QUORUM. 
La señora Presidenta Municipal en ejercicio con base al artículo 28 del Código Municipal procede a llamar a los 
Regidores (as) Suplentes Walter Villalobos Elizondo, Rosa Mejías Alvarado y Graciela Núñez Rosales y los nombra en 
propiedad. 
 
Constancia del Secretario, Allan Herrera Jiménez: 
La señora Presidenta Municipal en ejercicio al ser las quince horas y cuarenta y cinco minutos nombra en Propiedad a la 
Síndica Suplente, Olga Artavia Azofeifa, por la ausencia del Síndico Propietario José Antonio Araya Abarca. 
 
ARTÍCULO III.  ORACION. 
La señora Presidenta Municipal solicita al Síndico Propietario Tobías Chavarría que realice la oración. 
 
ARTÍCULO IV. CORRESPONDENCIA. 
Punto 1. Se recibe nota, de fecha 16 de Enero del 2015, recibida el 16 de Enero del 2015, en la Secretaría del 
Concejo Municipal, suscrita por Yamileth Villachica Chavarría, Secretaria de APROA, dirigida al Concejo 
Municipal, la cual dice: 
Muy distinguidos <as>, 
Mediante la presente nos permitimos saludarles de la manera más afectuosa y respetuosa, deseándoles un muy 
venturoso año 2015 y a la vez solicitarles la aprobación de las patentes temporales municipales para los eventos festivos 
que organizaremos en los próximos días, las fechas de dichos eventos son 23-24-25 de enero de 2015, 30-31 de enero 
de 2015 y 01-02 de febrero de 2015, les indicamos que a la fecha contamos con todos los permisos, autorizaciones y 
requisitos solicitados por las diferentes instituciones y entidades para dichos eventos, muchas gracias de antemano por 
cualquier consideración. 
 
Una vez vista y analizada la nota, donde se solicita patentes temporales para los eventos festivos en las fechas 
23-24-25, 30-31 de enero de 2015 y 01-02 de febrero del 2015, en Ojo de Agua de Ciudad Cortes por parte de la 
Asociación Progresista de Ojo de Agua, el Concejo Municipal, ACUERDA; Aprobar de manera DEFINITIVA, 
siempre y cuando se cumpla con los requisitos de Ley. Esto por medio de los votos de los Regidores, Norma 
Collado Pérez, Walter Villalobos Elizondo, Rosa Mejías Alvarado y Graciela Núñez Rosales. 
  
Punto 2. Se recibe oficio DE-1328-01-2015, de fecha 15 de enero del 2015, recibido el 16 de Enero del 2015, en la 
Secretaría del Concejo Municipal, suscrita por Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de 
Gobiernos Locales, dirigida al Concejo Municipal, el cual dice: 
Estimados(as) señores(as): 
Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, ente representante del Régimen Municipal 
Costarricense y del mío propio. 
 
Sirva la presente para solicitarles con el debido respeto un espacio en su agenda con la finalidad de hacerles la rendición 
de cuentas 2014 y una presentación del Plan de Trabajo 2015 que la UNGL realizará a favor del Régimen Municipal, y 
además conversar sobre los aspectos que definen nuestro quehacer. Les solicitamos de ser posible una sesión 
extraordinaria para el día 13 de febrero que nos encontraremos de gira por la zona. 
 
Es muy importante para nuestra institución el poder compartir con ustedes este espacio y poder aclarar dudas e 
inquietudes y así como fortalecer los lazos con su Municipio. 
 
Agradeciendo de antemano la atención a la presente y en espera de su pronta respuesta, me despido de ustedes muy 
atentamente, 
 
Una vez visto y analizado el oficio DE-1328-01-2015, el Concejo Municipal, ACUERDA; convocar a  Sesión 
Extraordinaria para el día 13 de febrero del 2015 a las 3:30 pm, para atender a la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales: Rendición de cuentas 2014 y Presentación del Plan de Trabajo 2015. Esto por medio de los votos de los 
Regidores, Norma Collado Pérez, Walter Villalobos Elizondo, Rosa Mejías Alvarado y Graciela Núñez Rosales. 
 
ARTÍCULO V. MOCIONES DE LOS SEÑORES REGIDORES. 
No se presentaron mociones por parte de los Regidores. 
 
ARTÍCULO VI. MOCIONES DEL SEÑOR ALCALDE. 
No se presentaron mociones por parte del señor Alcalde.  
 
“Siendo las dieciséis horas y quince minutos de la tarde la señora Presidenta Norma Collado Pérez, da por concluida la 
Sesión.” 
 
 

____________________________   ____________________________ 
Norma Collado Pérez    Allan Herrera Jiménez 

Presidenta del Concejo Municipal  Secretario del Concejo Municipal 
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